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I. Resumen General del Cambio de Dirección 

 

  

 Servicio de Inmigración y Control de Aduanas 

(ICE por sus siglas en inglés) 
Tribunal de Inmigración 

¿Por qué es 

importante? 

• Si lo detuviera en la frontera o después de 

cruzar la frontera, lo más probable es que 

tenga que asistir una cita en una oficina de 

campo del ICE.  

• Debe actualizar su dirección con ICE para 

recibir noticias.  

• El tribunal de inmigración necesita su 

dirección postal actual para enviarle 

noticias sobre su caso tribunal. 

• Si no asiste a su audiencia tribunal, un juez 

de inmigración puede dictar una orden de 

deportación, lo que significa que podría 

ser deportado de los Estados Unidos. 

¿Cómo 

actualizo mi 

dirección? 

• Entregue el formulario del cambio de dirección 

de en el Portal ICE.  

• Vea Sección II. a continuación para obtener 
instrucciones.  

• Paso 1: Entregue El Formulario E-33, 

Cambio de Dirección en la línea, en 

persona, o por correo al tribunal de 

inmigración, y 

• Paso 2: Entregue una copia del formulario 

al abogado del gobierno en persona o por 

correo. 

• Vea Section III. a continuación para 

obtener instrucciones. 

¿Cuándo 

debo 

entregarlo? 

• Dentro de los 5 días hábiles después de su 

mudanza. 

• Dentro de los 5 días hábiles después de su 

mudanza. 

¿Qué más 

debo saber? 

• También puede programar y reprogramar citas 

de registro de ICE en el Portal ICE. 

✓ 🎦 Para más información, vea El Video y El 

Folleto Orientación Jurídica “Reportando a 

ICE”.  

• Para pedirle que el Juez de Inmigración 

transfiera su caso al tribunal de 

inmigración más cercano a su nueva 

dirección, debe presentar una Moción 

para Cambiar de Jurisdicción.  

✓ 🎦 Para más información, vea El Video 

y El Folleto Orientación Jurídica “Cambio 

de Jurisdicción”. 

https://portal.ice.gov/my-resources/legal-orientation-videos/change-address
https://portal.ice.gov/my-resources/legal-orientation-videos/change-address
https://portal.ice.gov/my-resources/legal-orientation-videos/change-address
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II. Cambio de Dirección con ICE 

NOTA: Si entró al país con su familia, asegúrese de actualizar la dirección de cada miembro de la familia. 

1) Acceda el 

Formulario 

del Cambio 

de Dirección 

en Línea 

• Visite el sitio web para el Cambio de 

Dirección en la línea en Portal ICE: 

https://portal.ice.gov/ocoa. 

• Ingrese su número A.  

✓ Su número A a veces se llama número 

de expediente.  

✓ Puede encontrar su número A en su 

Aviso para Comparecer.  

• Ingrese su Nombre.  

• Ingrese su Apellido. 

• Seleccione su País  

de Nacimiento.  

• Complete el CAPTCHA haciendo  

clic en “’No soy un robot.”  

✓ Si aparece una ventana  

con imágenes, siga las  

instrucciones, haga clic  

en las imágenes correctas  

y haga clic en "Siguiente".  

✓ Si una ventana con  

imágenes no aparece, haga  

clic en "Continuar". 

• Si aparece un cuadro que dice "La información relativa a este número A no está 

disponible", verifique que ingresó su información correctamente.  

✓ Si el mensaje sigue apareciendo, debe actualizar su dirección con ICE en persona o 

llamar a su oficina local del ICE. 

2) Verificación 

de Dirección 

• Ingrese su nueva dirección postal RESIDENCIAL. 

✓ NOTA: Debe ingresar una dirección postal residencial.  

✓ No puede ingresar una dirección comercial, o una dirección asociada a un aeropuerto 

(por ejemplo: El Hotel O'Hare Hilton de Chicago, Illinois tiene la misma dirección que el 

Aeropuerto Internacional O'Hare: esta dirección será rechazada). 

• Haga clic en "Continuar". 

3) Elegibilidad 

de NTA  

• Si los registros de ICE indican que usted podría ser elegible para recibir su Aviso para 
Comparecer (NTA, por sus siglas en inglés) por correo en la nueva dirección que ha indicado, 

se le dará la opción de: 

✓ Recibir su NTA por correo, o 

✓ Programar una cita en persona.  

• Elija una de las opciones y haga clic en “Enviar”. 

4) Confirmación 

de Cambio 

de Dirección 

• En la última pantalla, recibirá una confirmación de su cambio de dirección. 

• Puede ingresar su dirección de correo electrónico o su número de teléfono para obtener la 

confirmación de su cambio de dirección a través de correo electrónico o mensaje de texto.  

• Haga clic en “Enviar”. 

 

https://portal.ice.gov/my-resources/legal-orientation-videos/change-address
https://portal.ice.gov/ocoa
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III. Cambio de Dirección con el Tribunal de Inmigración 

NOTA: Si entró al país con su familia, asegúrese de actualizar la dirección de cada miembro de la familia. 

 

OPCIÓN 1: ACTUALICE SU DIRECCIÓN CON EL TRIBUNAL DE INMIGRACIÓN EN LÍNEA 

1) Acceda el 

Formulario 

del Cambio 

de 

Dirección 

en Línea 

• Visite: https://respondentaccess.eoir.justice.gov/en/forms/.  

• Haga clic en la primera opción: “Formulario para cambio de domicilio o información de 

contacto – Corte de Inmigración”. 

• Para cambiar el idioma de la página 

web haga clic en "English" y elija el 

idioma que prefiera de la lista. 

• Revise las instrucciones, deslícese hasta 

el final de la página. 

• Haga clic en "Enviar".  

2) Página de 

Información 

Personal 

• Ingrese su nombre, segundo 

nombre, y apellido.  

• Ingrese su número A.  

✓ Su número A a veces se 

llama número de 

expediente.  

✓ Puede encontrar su  

número A en su Aviso  

para Comparecer.  

• Haga clic en el menú 

desplegable y desplácese hasta 

encontrar la ubicación del 

tribunal de inmigración donde 

su caso está ACTUALMENTE 

pendiente – NO dónde usted 

quiere que vaya el caso.  

✓ Si no sabe dónde está 

pendiente su caso. Verifique 

su Estatus del Caso Tribunal 

en la línea en https://acis.eoir.justice.gov/en/ o llame al 1-800-898-7180. 

✓ 🎦 Vea El Video y El Folleto Orientación Jurídica “Estatus del Caso Tribunal”. 

• Haga clic en "Enviar". 

  

https://portal.ice.gov/my-resources/legal-orientation-videos/change-address
https://respondentaccess.eoir.justice.gov/en/forms/
https://acis.eoir.justice.gov/en/
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3) Dirección 

Antigua  

• Si está completando el formulario para un niño, 

puede ingresar el nombre del padre o tutor.  

✓ De lo contrario, omita este cuadro. 

• Ingrese su dirección antigua, o previa, en los E.E.U.U. 

✓ Si no tiene una dirección previa en los Estados 

Unidos, omita este cuadro. 

• Si quiere actualizar su número de teléfono con el 

tribunal, ingrese su número de teléfono previo. 

✓ De lo contrario, omita este cuadro. 

• Si quiere actualizar su correo electrónico con el 

tribunal, ingrese su correo electrónico previo.  

✓ De lo contrario, omita este cuadro. 

• Haga clic en "Enviar".  

4) Dirección 

Actual 

• Si está completando el formulario para un niño, 

puede ingresar el nombre del padre o tutor.  

✓ De lo contrario, omita este cuadro. 

• Ingrese su dirección actual, o nueva, en los E.E.U.U. 

✓ País: Seleccione “United States of America” 

✓ Dirección 1: Ingrese su número de  

dirección y el nombre de la calle.  

✓ Dirección 2: Si tiene uno, ingrese el  

número de su apartamento o unidad. 

✓ Ingrese su ciudad, estado, y código postal.  

• Si quiere actualizar su número de teléfono con el 

tribunal, ingrese su número de teléfono nuevo. 

✓ De lo contrario, omita este cuadro. 

• Si quiere actualizar su correo electrónico con el tribunal, ingrese su correo electrónico 

nuevo.  

✓ De lo contrario, omita este cuadro. 

• Haga clic en "Enviar". 

5) Página de 

Revisión 

• Seleccione "Pulse para Verificar La Información" 

para descargar un borrador en PDF del formulario.  

• Abra el PDF y revíselo con atención.  

• Si algún dato es incorrecto, vuelva al formulario del 

Cambio de Dirección, vaya al final de la página y 

haga clic en "Retroceso" para editarlo. 

6) Página de 

Notificación 

• Si la información está correcta, desplácese hacia abajo y lea la sección Constancia de 

Notificación.  

✓ En ella se explica que usted acepta entregar 

una copia de este documento al abogado del 

gobierno. 

• Si usted leyó y entiende la declaración, marque 

este cuadro.  

• Ingrese su nombre en el cuadro de la firma e ingrese la fecha. 

• Elija la oficina del abogado del gobierno a la que enviará una copia de este formulario.  

✓ Revise bien la lista porque puede haber varias oficinas en la misma ciudad.  

https://portal.ice.gov/my-resources/legal-orientation-videos/change-address
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✓ Si no sabe cuál es la dirección que debe seleccionar, vea el paso 1 en la caja azul a 

continuación para obtener instrucciones.  

• Si desea recibir actualizaciones de estatus del 

tribunal por correo electrónico, marque este 

cuadro e indique su dirección de correo 

electrónico.  

✓ Recuerde que las actualizaciones por correo electrónico no son notificaciones oficiales, 

por lo que el tribunal y el abogado del gobierno deberían seguir enviándole 

documentos por correo. 

7) Página de 

Confirmación 

y Firma 

• Acceda a la sección de firmas y lea la 

declaración. Si está de acuerdo, marque 

este cuadro.  

• Escriba su nombre para firmar 

• Ingrese la fecha.  

• Cuando está listo para enviar el 

formulario de Cambio de Dirección al tribunal, haga clic en "Enviar".  

8) Imprima 2 

copias 

• Imprima 2 copias del formulario presentado: 1) una para usted y 2) otra para entregar al 

abogado del gobierno. 

9) Entregue una 

Copia al 

Abogado del 

Gobierno. 

• Recuerde que, aunque haya presentado el formulario del Cambio de Dirección al tribunal 

por la línea, todavía deberá presentar una copia impresa al abogado del gobierno. 

• Vea el paso 3 en la caja azul a continuación para obtener instrucciones sobre cómo 

presentar una copia al abogado del gobierno en persona o por correo. 

 

NOTIFICACIÓN A ICE: ENTREGUE UNA COPIA AL ABOGADO DEL GOBIERNO 
• Paso 1: Encuentre la dirección correcta de la oficina del abogado del gobierno 

✓ Visite: https://www.ice.gov/contact/field-offices. 

✓ En la fila azul: Elija el estado en donde se encuentra actualmente su caso, seleccione "Office of the Legal 

Principal" (Oficina del Asesor Jurídico Principal en español) y haga clic en "Apply".  

✓ Busque el nombre del tribunal de inmigración donde se encuentra actualmente su caso.  

✓ Escriba la dirección postal de la oficina del abogado del gobierno. Recuerde que, en algunos lugares, la 

dirección postal es diferente de la dirección física de la oficina. 

 

• Paso 2: [Para formularios en papel] Escriba en el formulario de qué forma va a enviar una copia al abogado 

del gobierno 

✓ En persona: Escriba "in person" junto a la dirección de la oficina del abogado del gobierno. 

✓ Por correo: Escriba "by mail" junto a la dirección de la oficina del abogado del gobierno. 

 

• Paso 3: Envíe una copia del formulario del Cambio de Dirección al abogado del gobierno 

En persona (durante una audiencia) 

En persona (en la ventanilla de 

presentación del abogado de 

gobierno) 

Por correo 

• Entregue una copia al abogado del 

gobierno que estará sentado en la 

mesa del otro lado de la sala. 

• Entregue una copia al 

secretario en la ventanilla de 

presentación del abogado del 

gobierno. 

• Envíe por correo una copia a la 

oficina del abogado del gobierno 

utilizando la dirección que 

encontró en el paso 1. 
 

https://portal.ice.gov/my-resources/legal-orientation-videos/change-address
https://www.ice.gov/contact/field-offices
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OPCIÓN 2: ACTUALICE SU DIRECCIÓN CON EL TRIBUNAL DE INMIGRACIÓN EN PAPEL 

1) Acceda el 

Formulario 
En persona Por correo 

• Si se encuentra en el tribunal de 

inmigración, puede solicitar al Juez de 

Inmigración o al secretario para el 

formulario del Cambio de Dirección y puede 

completarlo mientras esté allí.  

• Tome al menos 3 formularios porque 

tendrá que completar 3 copias: 2 para el 

tribunal y 1 para el abogado del gobierno. 

• Si no va a estar en el tribunal en los 5 

días hábiles después de su mudanza, 

visite: https://www.justice.gov/eoir/eoir-

forms.  

• Haga clic en “EOIR 33/IC – Change of 

Address/Contact Form Immigration 

Court”. Descargue el formulario en el 

idioma que prefiera.  
 

2) Complete el 

Formulario 

en Papel 

• Complete el formulario del Cambio de Dirección.  
✓ Teclee o escriba su nombre y su número A.   

✓ Ingrese su dirección antigua, o previa, y la información de contacto. 

✓ Ingrese su dirección actual, o nueva, y la información de contacto. 

✓ Firme y feche en la línea inferior. 

• Complete la parte inferior de este formulario. Esta sección confirma que usted "notificará 

al ICE", es decir, que entregará una copia del formulario del Cambio de Dirección al 

abogado del gobierno.  

✓ En la primera línea, escriba su nombre y la fecha en que envía el formulario al abogado 

del gobierno. 

✓ Escriba la dirección de la oficina del abogado del gobierno al que va a enviar este 

formulario. Vea el paso 1 en la caja azul a continuación para obtener instrucciones 

sobre cómo encontrar la dirección correcta. 

✓ Después de la dirección, escriba si piensa entregar una copia a la oficina del abogado 

del gobierno en persona o por correo. Vea el paso 2 en la caja azul a continuación 

para obtener instrucciones. 

✓ NO marque el cuadro al 

final – es para los abogados 

que presentan este 

formulario 

electrónicamente. 

✓ Firme en la línea del final.  

Su apellido, su nombre, y su segundo nombre Su número A 

Dirección y número de la unidad PREVIA Dirección y número de la unidad NUEVA 

 
Ciudad, estado, y código postal PREVIA Ciudad, estado, y código postal NUEVA 

 
Número de teléfono PREVIO (si quiere actualizar) Número de teléfono NUEVO (si quiere actualizar) 

 
Dirección de correo electrónico PREVIA (si quiere) Dirección de correo electrónico NUEVO (si quiere) 

 

Su nombre Fecha 

La dirección de abogado del gobierno “en persona” O “por correo” 

https://portal.ice.gov/my-resources/legal-orientation-videos/change-address
https://www.justice.gov/eoir/eoir-forms
https://www.justice.gov/eoir/eoir-forms
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3) Haga Copias • Haga copias o complete los formularios con la misma información para que tenga 3 

documentos idénticos. 

4) Envíe el 

Formulario 

al Tribunal 

En persona 

(durante 

una 

audiencia) 

En persona (en la 

ventanilla de 

presentación del 

abogado de 

gobierno) 

Por correo 

• Entregue 

2 copias 

al juez.  

• El juez 

debe 

regresar 

una 

copia con 

un sello 

que 

confirme 

la fecha 

en que 

usted lo 

presentó 

con el 

tribunal. 

• Si no tiene una 

audiencia dentro 

de los 5 días, 

puede presentar 

las 2 copias en la 

ventanilla de 

presentación del 

secretario del 

tribunal. 

• El secretario debe 

regresar una 

copia con un sello 

que confirme la 

fecha en que 

usted lo presentó 

con el tribunal. 

• Si no tiene previsto acudir al tribunal dentro de los 

5 días siguientes a su mudanza, deberá enviarla 

por correo. 

• Envíe por correo 2 copias al tribunal. Si es posible, 

en un correo, incluya un sobre preestampado con 

su dirección. 

• Encuentre la dirección del tribunal cuando verifica 

el estatus de su caso en línea. 

✓ Si completa el formulario en una computadora, 

en la página 2 del formulario, haga clic en 

"Seleccionar tribunal de inmigración" y elija el 

tribunal de inmigración donde se encuentra su 

caso. La dirección del tribunal aparecerá en la 

línea de dirección en el formulario. 

• El tribunal debe utilizar el sobre con su dirección 

para regresar por correo uno de los formularios 

con un sello que confirme la fecha en que usted lo 

presentó con el tribunal. 
 

5) Entregue 

una Copia al 

Abogado del 

Gobierno 

• Recuerde que, aunque haya presentado el formulario del Cambio de Dirección al tribunal, 

todavía deberá presentar una copia del formulario al abogado del gobierno. 

• Vea el paso 3 en la caja azul a continuación para obtener instrucciones sobre cómo 

presentar una copia al abogado del gobierno en persona o por correo. 

 

NOTIFICACIÓN A ICE: ENTREGUE UNA COPIA AL ABOGADO DEL GOBIERNO 
• Paso 1: Encuentre la dirección correcta de la oficina del abogado del gobierno 

✓ Visite: https://www.ice.gov/contact/field-offices.  

✓ En la fila azul: Elija el estado en donde se encuentra actualmente su caso, seleccione "Office of the Legal 

Principal" (Oficina del Asesor Jurídico Principal en español) y haga clic en "Apply".  

✓ Busque el nombre del tribunal de inmigración donde se encuentra actualmente su caso.  

✓ Escriba la dirección postal de la oficina del abogado del gobierno. Recuerde que, en algunos lugares, la 

dirección postal es diferente de la dirección física de la oficina. 

 

• Paso 2: [Para formularios en papel] Escriba en el formulario de qué forma va a enviar una copia al abogado 

del gobierno 

✓ En persona: Escriba "in person" junto a la dirección de la oficina del abogado del gobierno. 

✓ Por correo: Escriba "by mail" junto a la dirección de la oficina del abogado del gobierno. 

 

(Vea la próxima página para Paso 3.) 

 

https://portal.ice.gov/my-resources/legal-orientation-videos/change-address
https://www.ice.gov/contact/field-offices
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• Paso 3: Envíe una copia del formulario del Cambio de Dirección al abogado del gobierno 

En persona (durante una audiencia) 

En persona (en la ventanilla 

de presentación del abogado 

de gobierno) 

Por correo 

• Entregue una copia al abogado del 

gobierno que estará sentado en la 

mesa del otro lado de la sala. 

• Entregue una copia al 

secretario en la ventanilla 

de presentación del 

abogado del gobierno. 

• Envíe por correo una copia a la 

oficina del abogado del gobierno 

utilizando la dirección que 

encontró en el paso 1. 
 

 

https://portal.ice.gov/my-resources/legal-orientation-videos/change-address

